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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir la solicitud que antecede, los requisitos legales establecidos en las leyes 

1116 de 2006 y 1429 de 2010, para que se pueda dar inicio al proceso de 

reorganización, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la solicitud de inicio de proceso de reorganización empresarial del 

señor RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía Nº 88´002.699 y acreditó su calidad de comerciante. 

SEGUNDO: Designar como promotor al señor RUBEN LEONARDO CAMACHO 

MONSALVE en su condición de deudor comerciante, conforme lo establece el artículo 

35 de la ley 1429 de 2010. 

TERCERO: Inscríbase la presente providencia en el registro mercantil del señor 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE de la cámara de comercio de la ciudad 

de Cúcuta, en virtud de lo señalado en el numeral 2 del artículo 19 de la ley 1116 de 

2006. Líbrese el oficio correspondiente a la citada entidad. 

CUARTO: Advertir al DEUDOR-PROMOTOR que a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud, se prohíbe, la constitución y ejecución de garantías o 

cauciones que recaigan sobre bienes propios del deudor, incluyendo fiducias 

mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar 

compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o 

transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse 

enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de 

los negocios del deudor, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos 

fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tal 

sentido; salvo que exista autorización previa, expresa y precisa del juez del 

concurso (art 17 y núm. 6 art 19 ibídem). 

QUINTO: Ordenar al promotor designado, que con base en la información por él 

aportada y demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, 

presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, 

incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la 

solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, para lo cual se le 

concede un plazo de un mes, so pena de remoción (numeral 3 artículo 19 ejusdem). 

SEXTO: Una vez vencido el termino anterior, córrase traslado a los acreedores y 

por el término de diez (10) días, del estado del inventario de los bienes del deudor, 

que presentó con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto a que se refiere el numeral anterior, con 

el fin de que puedan objetarlos (numeral 4 artículo 19 de la ley 1116 de 2006). 

SEPTIMO: Ordenar al deudor, mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por 

cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la 

situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del 
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proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas (numeral 4 artículo 

19 ibídem). 

OCTAVO: Ordenar al deudor la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del 

proceso, en la sede de su establecimiento de comercio en el municipio de Chinácota 

y en todas sus sucursales de ser el caso (núm. 8 art 19 ejusdem). 

NOVENO: Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través de 

los medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los 

acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso 

que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a 

los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá 

acreditar ante este despacho el cumplimiento de lo anterior y tener en cuenta que 

siempre los gastos serán a cargo del deudor. 

DECIMO: Disponer la remisión de una copia de la providencia de apertura al 

Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas 

Nacionales, y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de su 

competencia (núm. 10. Art 19 ley 1116 de 2006). 

UNDECIMO: Se ordena fijar en el portal web que de este despacho aparece en la 

página de la Rama Judicial, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe 

acerca del inicio de este proceso de reorganización, el nombre del promotor, la 

prevención al deudor que, sin autorización de este despacho, no podrá realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre bienes de su propiedad, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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Angela Aurora Quintana Parada 

Juez Circuito 
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